
 

 

 

 

REQUISITOS DE PATENTABILIDAD DE LAS INVENCIONES 

Para que una invención pueda ser objeto de patente debe reunir tres 
requisitos:  

a. Novedad.  

Se considera que una invención es nueva cuando no está 
comprendida en el estado de la técnica (art. 6.1 LPE).  

b. Actividad inventiva.  

Se considera que una invención implica actividad inventiva si 
aquélla no resulta del estado de la técnica de una manera evidente 
para un experto en la materia (art. 8.1 LPE).  

c. Aplicación industrial.  

Se considera que una invención es susceptible de aplicación 
industrial cuando su objeto puede ser fabricado en cualquier tipo de 
industria, incluida la agrícola (art. 9 LPE).  

Los requisitos de patentabilidad se juzgan en relación al estado de la 
técnica, el cual está constituido por todo lo que antes de la fecha de 
presentación de la solicitud se ha hecho accesible al público en España o en 
el extranjero por una descripción escrita u oral, por una utilización o por 
cualquier otro medio (art.6.2.LPE). 
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